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NOI fJ-:-2023-DG-HVLH/MINSA

Ministerio de Salud
HOSPITAL "VICTOR LARCO HERRERA"

~so{ución (])irectora{
Que, mediante Nota informativa N° 303 -2022-0EPE/HVLH de fecha 12 de diciembre, el
Director de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del Hospital Víctor Larco
Herrera, refiere que el documento denominado "Plan Anual de Trabajo del Sub Comité de
Administraci6n del Fondo de Asistencia y Estimulo del Hospital Víctor Larco Herrera" (SUB
CAFAE - HVLH) 2024, cumple con la indicada en el numeral 6.1.4 de los documentos
técnicos de las "Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de
Salud" aprobado con Resoluci6n Ministerial W 826-2021/MINSA, por lo que cuenta con
opinión favorable;

Que, en consecuencia, por convenir a los intereses funcionales institucionales, que permitan
un mejor cumplimiento de los fines y objetivos de la institución, resulta necesario formalizar
su aprobación, mediante la emisión del correspondiente acto de administración;

Con el visto bueno de la Directora Ejecutiva de Administración, de la Jefa de la Oficina de
Asesoría Jurídica y de la Oficina de Personal del "Hospital Víctor Larco Herrera"; y;

De conformidad con lo previsto en el literal c) del artículo 11° del Reglamento de
Organización y Funciones del Hospital "Víctor Larco Herrera" aprobado por Resolución
Ministerial N° 132- 2005/MINSA.

SE RESUELVE:

Artículo 1°,_APROBAR, el documento denominado: "PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL
SUB'COMITE DE ADMINISTRACiÓN DEL FONDO DE ASISTENCIA Y ESTíMULO (SUB
CAFAE) DEL HOSPITAL VICTOR LARCO HERRERA - AÑO 2024"; el mismo que es parte
integrante de la presente resolución.

Artículo 2°,_DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal institucional
del Hospital "Víctor Larco Herrera" (www.larcoherrera.gob.pe).

Regístrese y comuníquese
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